
Ciudad Autónoma de Ceuta Consejería de Educación y Cultura

 Negociado de Educación
 

 
Departamento de Becas – Teléfonos 956 52 81 93 -956 52 82 20 – 956 52 81 66 Fax: 956 52 82 27 

 

S O L I C I T U D 
P R E M IO S   P R O M O C I O N   D E   L A   E X C E L E N C I A   A C A D É M I C A 

 
 

D A T O S   A C A D É M I C O S   D E L   S O L I C I T A N T E 
Estudios: Curso: 
 
 
 

 
 

Centro: Provincia: Nota Media: 
 
 
 

  

 

A U T O R I Z A C I O N E S 
D./Da. (solicitante) Con D.N.I. 
 
 

 

 
DECLARA bajo su responsabilidad que todos sus datos incorporados a la presente solicitud se ajustan a la realidad y 
AUTORIZA EXPRESAMENTE a la Consejería de Educación y Cultura, a consultar u obtener los siguientes datos:  
 
Marcar con una (x) las consultas de datos que se autorizan. 
 
 1º- Consultar y verificar datos de Identidad de la Dirección General de la Policía. 
 2º- Datos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria respecto de estar al corriente de sus obligaciones 

tributarias. 
 3º.- Datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de estar al corriente con la Seguridad Social. 
 4º.- Consulta de Empadronamiento en la Ciudad de Ceuta, con objeto de comprobar la residencia. 
 5º.- Datos del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de la Ciudad de Ceuta, de hallarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias con dicha entidad. 
 
Firma del  solicitante 
 
 
 

D A T O S   P E R S O N A L E S   D E L   S O L I C I T A N T E 
Apellidos y Nombre del solicitante (1) D.N.I./T.I.E. 
 
 
 

 

Domicilio (2) 
Teléfonos de contacto 

Fijo Móvil 

 
 
 

  

Nº DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA donde desea percibir el ingreso (IBAN más 20 dígitos): 

IBAN Entidad Oficina D.C. Nº de cuenta 

 
 

    



Ciudad Autónoma de Ceuta Consejería de Educación y Cultura

 Negociado de Educación
 

 
Departamento de Becas – Teléfonos 956 52 81 93 -956 52 82 20 – 956 52 81 66 Fax: 956 52 82 27 

 

 
 

Ceuta, _____ de _____________ de ________ 
 

 
FIRMA: 

 

 

 
_______________________________________________________________________________________ 
 
(1) Los datos personales deberán corresponder al/a la  alumno/a solicitante de la ayuda. 
(2) El domicilio deberá corresponder al que el/la solicitante tiene fijado como residencia familiar, debiendo estar 
empadronado en el momento de formalizar la solicitud   y durante el curso académico para el que se solicita la 
ayuda.  
_______________________________________________________________________________________ 
En virtud de lo previsto en el artículo 11 de la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, se informa que los datos personales de todos los interesados serán recogidos en el 
fichero Registro de la Ciudad Autónoma de Ceuta, cuya finalidad es la tramitación de solicitudes y el traslado de 
resoluciones administrativas, pudiendo ejercitar ante dicha Entidad, los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y que, como beneficiario de la subvención sus datos serán incorporados y tratados en el fichero 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, cuya finalidad es recoger los beneficiarios de subvenciones concedidas y 
cuyo responsable es la Intervención General de la Administración del Estado ante la cual podrá ejercitar los derechos antes 
citados. 

 

 

NEGOCIADO DE EDUCACIÓN (DEPARTAMENTO DE BECAS) 

DOCUMENTOS QUE SE DEBERÁN APORTAR OBLIGATORIAMENTE CON LA SOLICITUD: 
 

 
 Original de la acreditación académica oficial de la universidad respectiva, en el que se haga constar la nota media 

con dos decimales obtenida por el alumno, así como el cumplimiento de los requisitos de matrícula.  
 Documentación acreditativa del número de asignaturas o créditos totales de que consta la titulación y el número de 

cursos establecidos para superarla.  
 Fotocopia de documento bancario con los datos identificativos de la cuenta (IBAN, Entidad, Oficina, Dígito de 

Control y Número de Cuenta) elegida por el solicitante, como titular o cotitular de la misma, para la percepción, 
mediante transferencia del importe de la ayuda, de resultar beneficiario de ésta. 

 En caso de no autorizar a la Consejería de Educación, a la consulta u obtención de los datos que se reflejan 
en el apartado  anterior, deberán aportarse con la solicitud, los siguientes documentos: 

 

 DNI/TIE del solicitante  
 
Certificado de empadronamiento. 
 

 Certificado de la AEAT de estar al corriente de sus obligaciones tributarias.  

 Certificado de encontrarse al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Organismo Autónomo Servicios Tributarios de 
la Ciudad de Ceuta. 
 


